
poder realizar las actividades de su vida diaria con normalidad. Por esta razón, incoamos de oficio la 
queja 20/2501 con la Secretaría General de Vivienda y solicitamos informe sobre si se preveía una nueva 
convocatoria de la citada subvención en 2020, así como las causas por las que no se realizó una convocatoria 
en 2019.

La citada administración nos informó que, si bien en noviembre de 2019 se inició el expediente 
administrativo para la publicación de la convocatoria 2020 del programa de adecuación funcional básica, 
requisitos de índole económica-financiera impidieron la misma. Asimismo, se indicaba que la publicación 
del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, 
de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los 
efectos de la evolución del coronavirus, y sus consecuencias presupuestarias, imposibilitó continuar con su 
tramitación con cargo a los créditos presupuestarios del ejercicio corriente, proponiéndose continuar con 
la tramitación del proyecto de convocatoria con cargo a los créditos de la anualidad 2021.

Finalmente se aprobó la Orden de 21 de diciembre de 2020, por la que se efectúa mediante tramitación 
anticipada la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para actuaciones 
acogidas al Programa de adecuación funcional básica de viviendas del Plan Vive en Andalucía, de vivienda, 
rehabilitación y regeneración urbana de Andalucía 2020-2030, por lo que procedimos al cierre del presente 
expediente de oficio.

1.15.2.4. La gestión del parque público de viviendas
Como todos los años, en 2020 hemos tramitado algunas quejas referidas a la gestión del parque público 

de viviendas titularidad tanto de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), como de 
algunos ayuntamientos a cargo de sus entes instrumentales de gestión y administración (queja 20/1281, 
queja 20/3071, queja 20/0780, queja 20/6496, queja 20/7918 y queja 20/6159). A algunas de ellas, iniciadas 
en años anteriores y finalizadas en 2020, haremos especial mención por su interés.

En la queja 19/4947, personas arrendatarias de AVRA nos trasladaban que, debido a que gran parte 
de los vecinos nunca habían pagado las cuotas de la comunidad y que había algunas viviendas vacías y 
otras estaban ocupadas por personas sin título legal para ello, la comunidad no disponía de los recursos 
suficientes para hacer frente a los gastos básicos y se estaba poniendo en riesgo la continuidad de los 
servicios y suministros comunitarios. Asimismo, estaban sufriendo actos vandálicos por parte de algunas 
de las personas ocupantes de viviendas de AVRA.

Admitida la queja a trámite, trasladamos a AVRA que aunque la normativa habilita a la Administración 
Autonómica a repercutir los gastos de comunidad y mantenimiento de viviendas del parque residencial 
público en los inquilinos que las tengan cedidas en régimen de alquiler, no puede olvidarse que la obligación 
de pago de los gastos de mantenimiento, conservación y abono de cuotas de comunidad, recae sobre los 
propietarios de los inmuebles y viviendas, conforme se establece en el artículo 9.1 e) de la Ley 49/1960, 
de 21 de Julio, de Propiedad Horizontal.

La inacción de AVRA en este sentido no solo coloca a las personas arrendatarias cumplidoras en una 
situación de desigualdad con respecto a sus vecinas deudoras, sino que en ocasiones les aboca a vivir en un 
edificios que no pueden afrontar los gastos básicos para un correcto funcionamiento de todos los elementos.

Por tanto, no cabe sino exigir a AVRA el cumplimiento de todas sus obligaciones como propietaria de 
viviendas y, en consecuencia, el abono de las cuotas de gastos comunes que estén pendientes, y que son 
necesarias para un funcionamiento óptimo de la comunidad, sin perjuicio de que posteriormente pueda 
repetir contra las personas arrendatarias en función de las obligaciones que cada una haya asumido en 
su contrato, o en función de las obligaciones legales que sean exigibles. En este sentido, nos remitimos 
íntegramente a la Resolución formulada en la queja 18/2228, aludida en el Informe Anual 2019.

Habida cuenta que en este caso particular AVRA se comprometió a abonar las cantidades debidas 
“respecto de las que no se haya producido la prescripción, y que así pueda ser certificado por la entidad 
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que actualmente tiene encargada la administración del edificio”, celebramos que se hubiera aceptado el 
criterio manifestado por esta Institución y dimos por concluidas nuestras actuaciones.

En la queja 18/2228 también se recibió en el año 2020 respuesta de AVRA. Por lo que respecta a la 
Recomendación para que se llevasen a cabo las actuaciones necesarias para que las personas usuarias 
del edificio cumpliesen con sus obligaciones, aunque sigue sin aceptarse el criterio de esta Institución de 
que AVRA abone directamente las cuotas de comunidad que se deban, se indicaba que la regularización 
de la titularidad de las viviendas que se está impulsando conjuntamente con el Ayuntamiento de Linares 
(Jaén) vendría a normalizar la situación. Asimismo, la Recomendación formulada para que se estimasen las 
reparaciones reclamadas por las personas inquilinas fue aceptada, manifestando que ya se habían llevado 
a cabo. Por último, se aceptó la Sugerencia para que se realizase una intervención social con aquellas para 
un mejor funcionamiento de la comunidad.

En la queja 19/3313, también reflejada en el Informe Anual 2019, la persona interesada exponía que la 
mayor parte de las personas inquilinas de la entidad Promoción y Gestión de Viviendas de Cádiz, S.A. 
(Procasa) del edificio en el que vivía no abonaban las cuotas de la comunidad, por lo que se adeudaban 
aproximadamente 11.000 euros. En varias ocasiones habían trasladado esta circunstancia a Procasa, sin 
que se hubiera tomado medida alguna.

En la tramitación de la queja, solicitamos a dicha empresa municipal que nos informara de las medidas que 
se pudiesen adoptar para solventar el problema que afectaba a la comunidad y le trasladamos el criterio 
de esta Institución ya aludido. Procasa nos informó finalmente que no podía proceder al abono de una 
cantidad que ya había sido reclamada judicialmente por la comunidad y se estaba cobrando directamente 
de sus deudores; no obstante, se iban a dar instrucciones para el abono de la cantidad restante de la deuda. 
Puesto que de lo anterior se desprendía que el asunto planteado se encontraba en vías de solución, dimos 
por concluidas nuestras actuaciones.

En cuanto a quejas tramitadas por las deficiencias constructivas en viviendas públicas en arrendamiento 
que ocasionan daños y perjuicios a colindantes y desembocan en conflictos vecinales, en el año 2020 hemos 
podido dar por finalizada la queja 17/6339, en la que la persona interesada nos exponía la mala relación 
convivencial con las personas ocupantes del piso superior por los graves daños que se estaban produciendo 
en su vivienda por la falta de mantenimiento de la superior.

Tras una larga tramitación de la queja, formulamos Resolución a AVRA que fue aceptada, pese a lo cual la 
persona interesada se negó a que se siguieran realizando arreglos en su vivienda, por cuanto estimaba que 
ya había sufrido excesivas reparaciones a lo largo de los últimos años y que los ocupantes de la vivienda 
superior iban a seguir produciendo nuevos daños.

Finalmente, AVRA nos informó que se había ofrecido a la interesada un cambio a otra vivienda, el cual 
había aceptado, por lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones.

El caso de la queja 16/2423 es singular. La parte afectada llevaba reclamando desde el año 2013 que 
se llevasen a cabo las reparaciones necesarias en la vivienda propiedad del Ayuntamiento de Jimena de 
la Frontera (Cádiz) en la que residían en régimen de alquiler social en San Martín del Tesorillo (Cádiz). En 
dicho momento, y hasta finales del año 2018, la competencia para llevar a cabo la correspondiente orden 
de ejecución correspondía al Ayuntamiento de Jimena de la Frontera, quien además ostentaba la titularidad 
de la vivienda, así como de otras dos viviendas del bloque afectado.

A pesar de la insistencia de esta Institución en que por el Ayuntamiento de Jimena de la Frontera se dictase 
la orden de ejecución pertinente para garantizar la salubridad y habitabilidad de las viviendas, no la llevó a 
cabo. A finales de 2018 San Martín del Tesorillo fue declarado municipio independiente y, en consecuencia, 
asumió la competencia en materia urbanística, a pesar de lo cual tampoco realizó actuaciones en tal sentido.

A la vista de todo ello, formulamos Resolución a ambas administraciones, las cuales fueron aceptadas, 
iniciándose finalmente expediente de orden de ejecución. En consecuencia, procedimos a dar por concluidas 
nuestras actuaciones.

1.15. Vivienda

442

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/finalmente-se-ha-abonado-parte-de-las-cuotas-pendientes-a-la-comunidad-de-propietarios-y-el-resto
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/por-fin-consigue-traslado-a-otra-vivienda-publica-debido-al-mal-estado-de-la-que-residia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-sin-mas-dilacion-se-repare-una-vivienda-deteriorada-de-titularidad-municipal
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-interviene-para-arreglar-el-deteriorio-de-una-vivienda-de-titularidad-municipal


Como queja relevante relativa a deficiencias constructivas, en la queja 17/6140 el interesado nos exponía 
que desde el año 2009 la comunidad de propietarios venía denunciando a la promotora, la sociedad Sevilla 
Activa SAU (entidad instrumental de la Diputación de Sevilla), una serie deficiencias y desperfectos que 
afectaban al edificio y a algunas viviendas en particular.

Tras la tramitación de la queja, a pesar del reconocimiento de los desperfectos del edificio por parte 
de Sevilla Activa SAU, esta alegaba que no había dinero para solventarlos, siendo la única solución una 
reclamación judicial. Se intentó asimismo una labor mediadora, que tuvo que concluirse debido a la 
limitación de autonomía de las partes para adoptar una posible solución.

Por ello, formulamos sendas Resoluciones a la entidad Sevilla Activa S.A.U. y a la Diputación Provincial 
de Sevilla en el sentido de que se iniciase de oficio expediente de responsabilidad patrimonial en orden 
a determinar si los defectos constructivos de esta promoción procedían de un funcionamiento anormal 
del servicio público que se prestó a través de Sevilla Activa S.A. En ambas respuestas se plantea una 
discrepancia técnica para la aceptación de las citadas Resoluciones, por lo que procedimos a dar por 
concluidas nuestras actuaciones con la inclusión del expediente de queja en el presente Informe Anual.

1.15.2.5. Otras Cuestiones en materia de vivienda
En el Informe Extraordinario “Derechos de la ciudadanía durante la COVID-19. Primera ola de la pandemia” 

hicimos referencia a otras medidas adoptadas para paliar los efectos de la pandemia y, en particular, a 
la prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivienda habitual (queja 20/3400, queja 
20/2902, queja 20/2904 y queja 20/2937).

Otro de los asuntos que se nos han planteado es el relativo al retraso en la devolución de las fianzas 
depositadas por las personas arrendadoras en la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía. En la 
queja 20/0568 se nos informó que se procedió a la devolución de la fianza y al abono de 1,11 euros por los 
intereses de demora generados. En consecuencia, dimos por concluidas nuestras actuaciones, sin perjuicio 
de trasladar a la Secretaría General de Vivienda que unos nimios intereses de demora no compensan los 
perjuicios que el retraso en el pago, aunque sea de unas semanas, puede ocasionar a las personas que, por 
ejemplo, precisen esa cantidad para formalizar un nuevo alquiler.

Por otra parte, este año 2020 hemos cerrado la actuación de oficio, queja 18/6621, incoada con el 
Ayuntamiento de Herrera (Sevilla) y AVRA tras recibir información relativa a que podría haber varias 
viviendas propiedad de dichos organismos que se encontraban vacías o cuyas personas adjudicatarias no 
cumplían con los requisitos y obligaciones establecidos en la normativa correspondiente.

Ambos organismos nos informaron finalmente de las actuaciones para comprobar la veracidad de la 
información facilitada y, en el caso del Ayuntamiento, finalmente se recuperó la posesión de una vivienda. 
En consecuencia, celebramos que la vivienda pública en cuestión, que había estado vacía durante años, 
pudiera al fin satisfacer la necesidad de vivienda de personas que no pueden acceder por sus propios medios 
a una vivienda en el mercado libre.

A lo largo de 2020 hemos tramitado diversas quejas referidas a solicitudes de permutas de viviendas 
públicas adjudicadas, de titularidad autonómica o municipal, bien por no reunir las condiciones adecuadas 
para la familia por razones diversas o por motivos de conflictividad vecinal (queja 19/0336, queja 18/0447, 
queja 19/3576, queja 18/3312, queja 19/2576, queja 19/2752, queja 19/4474, queja 20/0457, queja 
19/0377, queja 20/3875, queja 20/7222, queja 20/8074, queja 20/6347).

En el caso de la queja 18/0447, tras una larga tramitación con la Diputación Provincial de Málaga y el 
Ayuntamiento de Humilladero (Málaga), hemos podido dar por finalizado el expediente al considerar que 
se encontraba en vías de solución el cambio de vivienda largamente solicitado por la interesada en atención 
a sus problemas de salud, y que debido a la transferencia de titularidad de las viviendas entre ambos 
organismos no había podido llevarse a cabo anteriormente.
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